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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dos de agosto de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01654/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por un particular que no proporcionó su nombre, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00019/ALMOJU/IP/2023, por parte del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha primero de febrero de dos mil veintitrés, la parte RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00019/ALMOJU/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“CURSOS DE CAPACITACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE ENCUENTRAN ADSCRITOS AL CATASTRO MUNICIPAL Y/O QUE SE ENCARGAN DE DARLE TRAMITE A LAS SOLICITUDES DE LOS PARTICULARES CORRESPONDIENTES A LA MEDICIÓN DE LOS PREDIOS O TERRENOS PARA OBTENER SU CLAVE CATASTRAL, LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN SE SOLICITAN DEL EJERSICIO FISCAL 2022 Y LO QUE VA DEL 2023” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2. Respuesta. Con fecha veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Con fundamento en los artículos 4, 12 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se anexa al presente la respuesta emitida por el área de Catastro Municipal para dar cumplimiento en tiempo y forma al requerimiento interpuesto por el solicitante...” (Sic)
El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta el archivo electrónico siguiente:
“37.pdf”, por medio del cual la Coordinación del Área de Catastro Municipal de Almoloya de Juárez, informó cuales son los cursos de capacitación tomados por los servidores públicos adscritos a esta Coordinación, como se observa a continuación:
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el veinticuatro de marzo del dos mil veintitrés, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	
“NIEGAN INFORMACIÓN, NO ENTREGAN TODO LO PETICIONADO” (Sic)

Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “NIEGAN INFORMACIÓN, NO ENTREGAN TODO LO PETICIONADO” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintinueve de abril de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte RECURRENTE omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
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7. Ampliación del plazo. En fecha doce de julio del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha doce de julio de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el veintitrés de febrero del dos mil veintitrés y el RECURRENTE presentó su recurso de revisión el veinticuatro de marzo del mismo año; esto es, al décimo noveno día hábil siguiente que tuvo conocimiento de la respuesta, lo que daría que fuera extemporáneo; sin embargo en términos de los acuerdos siguientes:
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El pleno del este Organismo Garante, suspendió los plazos y términos para el trámite y desahogo de los procedimientos y medios de impugnación, hasta que se restableciera lo relacionado a la firma electrónica, los días siete, ocho, nueve, diez y trece de marzo del año 2023, reanudase los mismos hasta el día 14 de marzo del mismo año.
En ese sentido, tomando en consideración la respuesta del SUJETO OBLIGADO y lo indicado en los párrafos anteriores, se tiene que el recurso de revisión se interpuso al décimo cuarto día hábil siguiente que tuvo conocimiento de la respuesta. 
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no señaló nombre con el cual desee ser identificado, no obstante el, no proporcionar nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)
Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa de la información solicitada…” (Sic)
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la PARTE RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserve información es responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionarla cuando se le requiera, sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; es decir, los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice:
 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, circunstancia que aconteció en el presente asunto que se analiza.  

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información pública que motivó el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, lo siguiente
· Cursos de capacitación del ejercicio fiscal 2022 y lo que va del 2023, de los servidores públicos que se encuentran adscritos al catastro municipal y/o que se encargan de darle trámite a las solicitudes de los particulares correspondientes a la medición de los predios o terrenos para obtener su clave catastral.
En respuesta, el SUJETO OBLIGADO a través de su Coordinación del Área de Catastro Municipal de Almoloya de Juárez, informó cuales son los cursos de capacitación tomados por los servidores públicos adscritos a esta Coordinación, como se observa a continuación:
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No conforme con la respuesta la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que se analiza en el presente asunto, por medio del cual se inconformó en lo medular porque la negativa de la información solicitada.
Ante la interposición del recurso de revisión el SUJETO OBLIGADO, fue omiso en rendir su informe justificado.

Con base en lo precedente, se determina que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, cumple con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por ello, los motivos de inconformidad acontecen infundados para modificar o revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
[bookmark: _heading=h.3znysh7]De una revisión a la respuesta se advierte que esta fue proporcionada Coordinación del Área de Catastro Municipal de Almoloya de Juárez, en donde informó cuales son los cursos de capacitación del ejercicio fiscal 2022 y lo que va del 2023 de los servidores públicos que se encuentran adscritos al catastro municipal; siendo el área competente para conocer de la información, en términos de lo señalado por el artículo 33 y 35 del Bando Municipal de Almoloya de Juárez para el año 2023, que señalan: 
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Por consiguiente, lo proporcionado en respuesta corresponde con lo solicitado, colmando con ello el derecho de acceso a la información del particular. 

Máxime, que este Organismo Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”(Sic)

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.
En consecuencia de todo lo anterior, y una vez analizada las constancias que integran el expediente en que se actúa, lo PROCEDENTE es CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Primero. Resulta infundado el motivo de inconformidad aducido por la parte RECURRENTE en el recurso de revisión 01654/INFOEM/IP/RR/2023; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Acuerdo mediante el cual, Pleno del Instituto suspende los plazos y
términos para el trimite y desahogo de los procedimientos y medios
de impugnacién establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso ala
Informacién Péblica del Estado de México y Municipios y la Ley de
Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, los dias 07y 08 de marzo de 2023 y
hasta en tanto se restablezca el servicio de Firma Electrénica.

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, PLENO DEL INSTITUTO SUSPENDE LOS PLAZOS
Y TERMINOS PARA EL TRAMITE Y DESAHOGO DE LOS PROCEDIMIENTOS Y
MEDIOS DE IMPUGNACION ESTABLECIDOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
Y LA LEY DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN POSESION DE SUJETOS
OBLIGADOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, LOS DiAS 07 Y 08 DE
MARZO DE 2023 Y HASTA EN TANTO SE RESTABLEZCA EL SERVICIO DE FIRMA
ELECTRONICA.

CONSIDERANDO

Que de conformidad con los articulos 6, apartado A, fraccién VIIT y 116, fraccion VIl de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos trigésimo, trigésimo
primero y trigésimo segundo, fraccién VIII de la Constitucién Politica del Estado Libre y
Soberano de México; 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del
Estado de México y Municipios (Ley de Transparencia), y 81 de la Ley de Proteccién de
Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (L
de Proteccién de Datos Personales), el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién
Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Instituto), es
un 6rgano publico estatal constitucionalmente auténomo, especializado, independiente,
imparcial y colegiado dotado de personalidad juridica y patrimonio propio, con plena
ica, de gestion, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto

y determinar su organizacion interna, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos
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0949 p. m.

omm@E ® o m v A F Y s




image4.png
@ Detal x | @ Dissi x | M Rec x | & Proye x | @ (MW x O x| @ Touc x | @ 4 x

A B

<« C @ infoem.org.my 20230313_Acuerdo_re

20230313 Acuerdo_reanudan_plazos_terminos. pdf 175 — w0 + | @O

Acuerdo mediante el cual, el Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales del
Estado de México y Municipios reanuda los plazos y términos para el
trémite y desahogo de los procedimientos y medios de impugnacién
establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pablica del Estado de México y Municipios y la Ley e Proteccién de
Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios.

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, EL PLENO DEL INSTI
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS REANUDA LOS
PLAZOS Y TERMINOS PARA EL TRAMITE Y DESAHOGO DE LOS
PROCEDIMIENTOS Y MEDIOS DE IMPUGNACION ESTABLECIDOS EN LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
MEXICO Y MUNICIPIOS Y LA LEY DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN
POSESION DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

CONSIDERANDO

Que de conformidad con los articulos 6°, apartado A, fraccion VIIly 116, fraccién VIIT dela
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos trigésimo, trigésimo
primero y trigésimo segundo, fraccion VIII de la Constitucién Politica del Estado Libre y
Soberano de México; 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del
Estado de México y Municipios (Ley de Transparencia), y 81 de la Ley de Proteccion de
Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (Ley

de Proteccién de Datos Personales), el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién

Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Instituto), es
un organismo piblico estatal constitucionalmente auténomo, especializado, independiente,
imparcial y colegiado dotado de personalidad juridica y patrimonio propio, con plena
autonomia técnica, de gestin, capacidad para decidir sobre el jercicio de su presupues

y determinar su organizacion interna, responsable de garantizar el ejercicio de los derechor

Mostrartodo | X
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y metas contemplados en el
Presupuesto autorizado.

Articulo 32.- La tramitacien del
pago de las facturas procedera
siempre y cuando contengan los
aspectos siguientes:

o) 6 selo de registro del
érea de Recursos Materiales y
Servicios Generales;

b) Nombre y fima de la
persona senvidora publica que
Fecibe los bienes o 1o prestacion
el senvicio a entera sttistaccion
Conforme con Ias condiciones
pactadas en el contrato;

©) Lo fima autbgrafa de la o
ol responsabie del programa, de
0l Director de Adminstracion

capiTuLO Wl
DELCATASTRO MUNICIPAL

Articulo 33- Lo Coordinacien
del Grea de Catastro Municipal,
es la Unidad Administrativa
encargada de manejar el Sistema
de_Informacion Territorial, cuyo
Proposito es integrar, conservar y
mantener actualizados el Padren
Catastral Municipal, mediante
dcciones de  identificacion,
inscripcion, control y valuacién,
que permitan integrar, conservar
y mantener actudlizado el
inventario _analiico con  las
caracteristicas _ cualitativas y
cuantitativas de los

inscritos  en  los
Catastrales Municipales,
realizadas con apego G la
reglamentacién aplicable en la
materia

Articulo 34.- £l Padron Catastral
es el inventario analiico que
contiene los_datos técnicos y
administrativos de los inmuebles
y esté conformado por el conjunto
de registros geograficos, grdficos,
estadisticos alfanuméricos,
elementos  y  caracteristicas

resultantes de
catastrales.

los actividades

Articulo  35.-
Administrativa,
facutades 'y
siguientes

Esta Unidad
tendran los
obligaciones

L Uevar a cabo o
inscripcin y control de los
inmuebles_localizados dentro
del Territorio Municipal;

I identficar _en forma
precisalos inmuebles ubicados
dentro del Territorio Municipal,
mediante  la  localizacion
geogréfica y asignacion
de la clave catastral que le
corresponda;

I Recibir las manifestaciones
catastrales de los propietarios
o poseedores de ' inmuebles,
para efectos de su inscripcien
o actualizacién en el Padren
Catastral Municipal;

V. Implementar  acciones
para consolidar, _conservar
y  mantener el  buen
funcionamiento del _catastro
‘municipal en coordinacion con
el IGECEM y las Dependencias
Estatales y Municipales; asi
como sus Organismos, segun
corresponda;

V. Proporcionar al IGECEM
dentro de los plazos que sefiale
el UGECEM, su reglamento, el
Monual Catastral y demas
disposiciones _aplicables  en
la materia, las  propuestas,
reportes, informes
documentos, para _integrar,
conservar ~ y _ mantener
actualizada la _informacien
catastral del Estado;

VI Integrar, conservar y
mantener _dctualizados _los
registros gréficoy alfanumérico
de los inmuebles ubicados en
el territorio del Municipio;
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clementos y  caracteristicas el territorio del Municipio;

BANDO
MUNICIPAL

2023

VI Practicar levantamientos  Catastral y demas
topogréficos _ catastrales y  disposiciones aplicables en la
verificacion de linderos, en los  materic;
términos de los ordenarmientos.
correspondientes; X\. Proponer ol IGECEM
ia realzacion de _estudios
VIlL_Proporcionar tendientes o _lograr _la
informacion que solic ctualizacion  del Catastro
ciito_otras Municipal y, en su caso,
Oficiales; aplicarios_en lo
sincontravenir lo_dispuesto
X _Solicitarlaopiniéntécnica  por el IGECEM, este  Tiulo,
GlIGECEM sobrelamodificacién  su  Reglamento, el Manual
y actudlizacién de Gre Catastraly demas dispx
homogéneas, bandas de valor,  apiicables en la mat
manzanas catastrales, codigos
declavedecalle,nomenclatura  XV. _Proponer al Cabildo para
y valores unitarios de suelo  Su aprobacion el proyecto de
y  construcciones, que  Tablas de Valores Unitario
nformarG el proyecto de  Sueloy Construcciones;
Tablas de Valores Unitarios di
Suelo y Construcciones que  XVL Asistic o las_reuniones
proponga a la Legislatura; de trabajo o de capact
convocadas por el IGECEM en
X Difundic dentro  de el Gmbito de la Coordinacion
eritorio las Tablas de  Catastral;
Unitarios de Suelo y
Construccién aprobadas por la tos
egisiatura; los que se acredite la
propiedad o _posesion _de
X. Aplicar las Tablas fos” inmuebles y demds
Valores Unitarios de_Suelo documentacion * requerida
Construcciones aproba para integrar los expedientes
por la legsiatura, en la  Gue soportan la in:
rminacion _ del _ valor 0 actualizacion en
catastral de los inmuebles; Catastral Municipal;

Xl Obtener de  las  XVI Expedir las Constancias o
Autoridades,  Dependencias  Certificaciones Catastrales en
o Instituciones de  caré el mbito de su compet
federal y_fstatal, de las

fisicas o _juridi xix verffcar y - regisrar
colectivas, los documentos, rtunamente fos cambios
datos o nformes que. sean s o administrativos
hecesarios para I integracion  de los_inmuebles, que por

on del Padron alquier concepto alteren los
Latastral Municipat contenidos en el Padron
Catastral Municipal,

XL Cumplie )
normativida y TITULO CUARTODE LOS
procedimientos FINES DEL MUNICIPIO
administrativos
en el IGECEM, este Tiuio, CAPITULO ONICO
su Reglamento, el Manual

Mostrartodo | X
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LIC ANA KAEN RORIGUEZ QUITADA
TITULAR DEL AREA DE TRANSPARENCIA

PRESENZE

Por medio de presanta reciba un cardl y afoctuoso soludo, o tampo, y &n rlacion a su
No. PMAJ/UT/049/2023, on e cuol solctan o rovds dl Sistama do Acceso a l informacién
(SAMEX), aceoso0 o dotos personaies,con nimaro de fol: 00DIB/ALMOWUIP/2023, que

o citalo siguente

“CURSOS DE CAPACITACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE SE ENCUENTRAN ADSCRITOS AL
(CATASTRO MUNICIPAL Y/0 QUE SE ENCARGAN DE DARLE TRAMITE A LAS SOLICITUDES DE L0S
PARTICULARES CORRESPONDIENTES A LA MEDICION DE LOS PREDIOS O TERRENOS PARA OBTENER SU
CLAVE CATASTRAL LOS CURSOS DE CAPACITACION SE SOLICITAN DEL EJERSICIO FISCAL 2022 Y LO
QuEVADEL2025"

1 o antaiormenta salicitado, hago d su conacimiento qus, 168 cUrsos de capacacion
fomados por los senidores pablicos adscrios a asta Coardinacien que dlgnaments dio son 1os

+ “ACTUAUIZACION DE BASES DE DATOS CATASTRAL (2022)
“ASIGNACION, REASIGNACION Y BAJA DE CLAVES CATASTRALES”(2022)
“SESION INFORMATIVA: PROGRAMA DE FORTALECIMENTO CATASTRAL" (2022)
SISTEMA DE GESTION CATASTRAL®(2022)

“VUELOS FOTOGRAMETRICOS CON DRON" (2022)
VENTAJAS DEL USO DEL Qs PARA EL FORTALEC MENTO CATASTRAL” (2023)

TG SINTAS por ol momeno, o]
"ALMOLOYADE JUAREZ /2

" A José Mara Morelos . Col. Centro, C.P. 0900, Vill de Almloya de Juirez, Méx.
Tel 725 136 02 56/ 725 13603 67
Wi almoloyadcjuarer gob.mx

o e
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